REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta y uno de marzo de dos mil diez.
A fojas 56: a lo principal, téngase presente lo expuesto y ha lugar a lo solicitado. Cumpla la requerida Farmacias Cruz Verde S.A. con la entrega de la información y las explicaciones indicadas en la presentación, dentro de décimo día hábil; al otrosí, por acompañados los documentos indicados, con citación.

Notifíquese por el estado diario 

Rol C Nº 184-08. Cuaderno de informe pericial

Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

